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Industrial Maderera 

¿sol YA 

Sto. Domingo de los Colorados, Julio 24 del 2001 2 4 pt 201 

4) 
Señores B al 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente. ( $ MN - 

“MA: 3) l o : A 
A De mis consideraciones: P A 

En mi calidad de Gerente General y, por lo tanto Representante Legal de la Compañía 

"INDUSTRIAS VEGA - INVEG CIA. LTDA.”, constituida mediante escritura pública 

celebrada, el 14 de Septiembre de 1993, ante el Notario Vigésimo Segundo del 
Cantón Quito, Dr. Manuel José Aguirre, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Santo Domingo de los Colorados, el 5 de Octubre de 1993, cumplo con 

remitir la QUINTA copia Certificada de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones Sociales, celebrada el 3 de Julio del 2.001, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo de los Colorados, el 18 de Julio del 

2.001. > YN 

El Expediente de mi Representada es el NY 51754 - 93, 

      
Dejo constancia de que, tanto el Cedente como el Cesionario, son todos de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Con todo lo cual, doy cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y a fin de 

que se dignen disponer al Departamento que corresponda, el archivo de dicho 

documento. 

Ys Atentamente, 

e: y . / 

YA A. L * Li sole AX SS uo 

ECON] ANGEL R. VEGA PEREZ , 

GERENTE GENERAL Ze t 37 MOS. Ko 

C.C.%+ 170525344-9. 

Superintendenria de Compañías 

2 £ SUL 2001 j 

Documenranón y nreh; Wi 
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A FAVOR DE Mania ELIZABETH VEGA FEREZ. o 
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ciudad de Dan Frencieco de Quito, 
4 

Distritos Y 
Any 

Capital de la República del Ecuador, hoy a 

tes tres!de julio del año doz mil Uno ante má, 

BLEFONEO FREIRE ¿APATE. WNATARIOA DECIMO CUARTO DEL 

QUITO. comparece a dá celebración de la presente. : 
| - o. 

eecrituras, par una parte, y En cedidad de CEDENTES, dos 

SEÑCINESS CARLOS 

EEC 

catada, 

con el 
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FE partes] 
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HUMESERTO CIFUENTES CANFPOVERDE a 
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lEMOa casado, Emuleada  Frivados Y su conváde la: 1 
: E E AAA — : 

ARPARO pe CARMEN. YANEZ. LASTRA, ENJatoriana, | 

a y 
empleada : Publica, la miema que compaye/ce también | 

i Re a 

ackjetao del aulorizar Aa SU CÓnyuge, la fcesion de las : 
    

ps 

    

Y en calidad de CESIZNARIA, la señora 
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DACIOoneas po ociales que se describe fas adelanter: y 

| 
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| VEGA  FERELZ, ecuatof ana, ELIZABETH divorciada, 
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res domésticos. Los comperecientes  s05 mayores de
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

  

NOTARIO, DECIMO CEARTO 

Ns 
ES 3 

| 
edad, domiciliados en este Distrito metropolitano de 

¡ 

“Quito, hábiles para contratar y Gbligarse, «a quienes: de 

. l . 

conocerles doy fern Ya E piden que eleve a escritura 

pública el contenido oresente minuta que dice 1 

SEROR NOTARIO > en 
” 

ms
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21 Registro de Escrituras Pública 
: - 

a Su Cargo, sírvase iócorporar una de la que conste. la 
. ! 

cesion de Participaciones sociales y Admisión de  —Nuevo 
: : l 

socio de la Compañía INDUSTRIAS VEGA: INVEG COMPARÍ A 

i : 
LIMITADA... ed tenor dt] las siguientes ¡cláusulas 63 00. ; 

PRIMERA. COMFARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

A
 

la presente escrituras. lar una parte, y en calided de 

CEDENTES, los señores: CARLOS HUMRERTO CIFUENTES 

CAMPOVERDE , ecuatoriano, casados, Empleado Frivado, y su 

cónyuge. la Señora AMPARO DEL CARMEN YANEZ LASTRA. 

ecuatorianas. Casada, Empleada Públicas la misma gue 

comperece también con el! objeto de autorizar a su cónyuge, 

la cesión de las particiraciones sociales que se describe 

maz  adelantes y por | 
o, ¡ 

CESIDMARIA, la «señora MARIA. ELIZABETH VEGA PEREZ 

ecuatoriana, divorciada, Guehbaceres Domésticos.- l: 

atra parte, y en calidad de 

  

    
   

   

     

    

comparecientes son maydres de edad, domiciliados YJERte > 
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Distrito Metropolitano de Quito. y hábiles en dere 
1 

poder obligarse Y contratar en la forma expuesti 
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SEGUNDA 

.— ANTECEDENTES: a) Mediante escritura púublico/ celebrada, 

elo catorce de septiembre de mid  novecien noventa - y 
1 

tres, ante el Notario Vigésimo ndo del Cantón 

| 
Guito, Doctar Marie j José  AQquirfe. =e constituyó 

| | . 
la Compañia de Resgonsabilided Limitade denominada 
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"INDUSTRIAS VEGÉ, - INVEG  COMPARÍA LIMITADA" 

según resolución número mil ochocientos sesente 
y 

de fecha veintitrés de Septiembre de mil] novecientos 
t 

noventa y tres, | dictada por el señor Superiftendente ' de - 

Compaña qe Encergado,  —Daoctor Pablo Ortiz Garcia,” y 

debidemente qil del Cantón 

; 

! 
r 

t 

escrita en el Registro  Mercan 

1 

l Santo Domingo de 

novecientos noventa y tres. tomo veintisiete y Repertorio”. 
| : 

númera ochocientos treinta y Ssels. b) Según escritura 

o) o 
pública celebrada, el tres de Enero de mil novecientos 

1 

noventa y siete, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

| 
Quito, Doctor ¡Alfonso Freire Zapata, se realizó el Aumento. 

| 

de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Comp añía 

INDUSTRIAS VEGA + INVEG COMPAÑÍA LIMITADA... aprobada según. 

Resolución número cero ciento noventa y uno, de fecha. 
1 a l 

Enera, veintidcho de comil novecientos noventa y siete, 
y 
f 

dictada por. el in ¿tendente de Compañias de Quito, Doctor” 

Iván Carvallo (Macias, y debidamente inscrita en “el: 

' 1 

Registro Mercantil del Cantón ¿Santo Domingo. de los 
1 
i 

, l ! . . 0 
Colorados... el tres de Marzo de mil novecientos noventa y 

     
   

   

  

   

       

    

siete. tomo ¿treinta Y ono y Repertorio > númer | E 
. ; : 

cincuenta y mueve. cl) La Junta General Extra 

| | Po 
Universal de Socios de la Compañia! INDUSTRIAS/EGA:-— INVEG 

4 
4 

COMPAÑÍA LIMITADA. celebrada en la cigdad. de Santo: 
, 
1 

| 
Domingo de lose Colorados, el día ocho dE 

LITO a resolvió en forma unánime , 

Transferencia de las perticipacioñes sociales y admisión 

de nuevo socia « la Compañíaz todo lo cual, contarme “al É * 

     

  

   

  

   
   

« “aprobada. 

y ccuatroy 

los Colorados, el cinco. de octubre de mid. - 

iento 

ánaria “Ty; ' 

junio del dos mil 

aytforizar la Cesión" y. 
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DR. ALFONSO FREXTRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO 
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escrituras respectivas, ¿deja de ser socio de la Compañías- 

! 

a | 
Acta. que se agrega cbmo documento  habilitente a. la 

o) 
presente escritura.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: —Con los. antecedentes anotados. debidamente 

ccutorizado por todos los socios de la compañia, y conforme 
1 

A la citada acta qué se le agrega como documento 

habilitante Aa la presente escritura, €el señor Carlos 
1 e 

Humberto Cifuentes Campbverde, y con la: correspondiente 
1 > => - ES e o 

sutorización de su cónyuge que también comparece para este 

    
o : ; . 

ebjeto dectaran—que ceden y transfieren la totalidad de 

. | 
sus seis mil participaciones sociales de cero punto cero 
a 

      x_ 5__—__——JJFFF——— A Ta 
.ccuatro centavos de dáúlar cada una Que posee en la 
A A . 

Compañiíra y Cuyo valor nominal es de DOSCIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 280,00), o ' 

Te 

en favor de la señora MARÍA ELIZABETH VEGA PEREZ, valor 

¡ 
Este ques los Cedentes:. declaran haberlos recibido a Ea 

entera satisfacción de parte de la Cesionaria;z en 

consecuencia, y por estar satisfechos los cónyuges 
¡ 

Cedentes en el pago' del valor de las participaciones 
1 

sociales transferidas.; y una vez legalizadas las 
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el gue se encontraba registrado como tal, asi 

renuncian a realizar cualquier reclano posterior por 

conceptos ni por ningún otro a la Compañia 

respectiva Cesionaria. ya sean de anterior, resente 0. 

1 
futuro, puesto que con este instrumento púbiilo, todos los 

derechos y  cbigaciones/| pasen y los anstfiere a la 

cesionaria. Se deja adehás constancia de que, los socios 
p 

de la Compañía han renuntiado al derecho preferencial, que 
. i 
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ENTRO AL FMINSO FREIRE ZAS 
NOT AFRICA DECIMO CUueART 

e. E e 
st 

Dr. Alfonsq/freire Zapata 
7) 

tanto de Je como los Estatutos de la Compañia 
' 

i a . . . 

para edquirir dichas perticipaciones sociales que se ceden 

v tranetieren enila forma expuesta, y por  lofmismo han. 

aceptada que sen) la cesionmaria quien «dquiere Jas  MmMiBmaSs. 

Tomando en cuenta las citadas cesiones de perficipaciones 
i 
É 
$ 
1 

sociales antes  descrilaza da integración y pago del 

capital de la Lompañár MN ÓN 

socios 'Nuaero Copital Porcentaje 

| 
Particip. total 

¡ 

fuqel Veas Ferez 48.400 us$ 1,320 80 
¿ 

Edo Solorzano Mendoza : b.d00 240 10 

Heria E. Vega Perez 5.600 230 10 | 
SUMAN: 80.b00 vs+2,400 100% 

CUARTA.-— ADMISIÓN DE — NUEVO SOCIOS Conforme al Acta tantas 

A se Je ¿AQFroga COMO documento 
y 

EC aludida 

habilitante, y dn razón de Jas cesiones Y transferencias 

| 
| 

de. laz paerticipaciones sociales que se realizan, los 

BOCA que cobiarmas la Campeñia de. manera unánime 
1 . 

y 

resolviendo, admitir como nuevo socio de la Compañíz. a la 

seáora Haría Elizabeth Yoga Pérez, Ja misma Que tondrá 
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. | . : 

todos los derechos y obligaciones que poseía socio. 
! ¿ | “ 

cedento, el mismp que dela de pertenecer a Compañia. 
] ) . a 

QUINTA.— CUANTIA 2 La  cuentía de la prosente Za ES 

por el mismo valor de laz Cesiones perticipaciones 

aocialos que se roaliz El
 s 20% dara de /UUSCIENTOS —CUAREMTA 

DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS —DE/OMERICA.- Usted señor 

Noteria se diquerá «rogar las? demás cláusulas de Leyg o 

paré la pertecta validez de esta clase de contratos.- 

1
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DR. ALFONS EREXIRE ZAPATA 
MONT ARIO) DECIAS CUARTO 

i - E - 

+ 

HASTA AQUÍ LA. MIRHUTA, que se encuentra firmada por el 

hbactor  Hartán Fortilla Férez. con matricula profesional 

número dos mil trescientos setenta y cinco del Colegio de 
' 

cfibogados de Quito. Ja misma que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor logad.- En este acto se 
qe 

cumpdicron con dos mendatos y preceptos legales del caso; 

Yo desda que les fue a dos comperecientes integramente por 

¿mí elo Hoatario, se afirinana y ratifican en  =u total 

' 

contenido, y para constancia Firman conmigo en unida de 

! 

actos, de todo do cual doy fe.- 
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Inveg co. lda. o 
SOCIEDAD MADERERA | 

ACTA DE «JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

on "SOCIOS DE.LA COMPAÑIA, “INDUSTRIAS VEGA - INVEG CIA. LTDA.” 

Célebrada en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, el día de hoy Viernes, 

ocho de Junio del dos mil uno, a las 17H30, en las Oficinas de' la Compañía, 

ubicadas en el inmueble de la calle Cocaniguas 4 308 y Av. Quito, Edificio María 
Piedad, Dep. 502 de esta misma ciudad, sin mediar convocatoria previa, y conforme _, 
al An. 238 de la Ley y Estatutos de la Compañia, se encuentran reunidos los señores: 

ANGEL RAFAEL VEGA PEREZ, socio, y a la: vez Gerente General de la - 

Compañía; CARLOS CIFUENTES CAMPOVERDE, socio; y, EDDA 
DIOSELINA SOLORZANO 'MENDOZA, socia, y a la vez Presidente de la 

JXcompañía, quienes son la. totalidad de socios que conforman la Compañía; por lo 

que, la Presidente de la misma pregunta a los socios presentes, si desean instalarse 

en Junta Universal, a lo cual de manera unánime responde que sí; razón por la cual, 

oe. dicho Administrador dispone al Secretario de la Junta, proceda a formar la lista de 

socios presentes conforme a la Ley; una vez realizada y habiéndose constatado que . 

existe el quórum reglamentario que, tanto la Ley como los Estatutos Sociales lo ta 
+, exigen, y por hallarse reunido el 100% del capilal suscrito y pagado de la Compañía, A 

ep. se declara legalmente instalada la presente Junta Universal: a efectos de lo cual, 

ss lodos los socios reunidos, resuelven por unanimidad, tratar sobre los siguientes 

puntos como orden del día: l . 

busiós =» 1. - Resolver sobre las Cesiones de Participaciones Sociales; y, "a 

La des . % : : . 

¿ii *2.- Resolver sobre la admisión de nuevo socio. 

par Puestos de esta forma los puntos a tratarse en la presente Junta, todos los socios 
reunidos resuelven aprobarlos ¡Jos mismos, y pasan a resolverlos en los- siguientes 
términos: : 

1.- RESOLVER SOBRE ¡LAS CESIONES .DE ¡ PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- Con relación a esle primer punto del ordeñ. del día de la presente ' 

- Junta; «solicita la.palabra el socio señor Carlos Humberto Cifuentes Campoverde, y 
una vez que le conceden manifiesta que, es su voluntad ceder y transferir la totalidad 
de sus 6.000 participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar cada una que 
posee en la Compañía. y cuya valor nominal es de DOSCIENTOS CUARENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
favor de la señora MARIA ELIZABETH VEGA PEREZ, para cuyo e 
ustedes señores socios, la correspondiente autorización. Ante la cjl 
ceder y transferir la totalidad de las participaciones sociales qu 
posee en la Compañía, de mahera unánime resuelven” todos lo 
que conforman la Compañía, autorizar las cesiones: y tr 
participaciones sociales solicitadas, en la forma, cantidad y per: 

socio Cedente y en favor de la cesionaria citada; dejado además expresa 
constancia, de sus respectivas renuncias al derecho prefereácial para adquirir dichas 
participaciones sociales que ¡se autorizan ceder, y pr lo. mismo aceptan por 
unanimidad, que sea la persona señalada por el sogío cedente, quien adquiera 
dichas participaciones sociales autorizadas anterior 7 nte. En consecuéncia, y una 

! / 

   
   

  

     

   

     

a solicitud de 
l aludido socio 

sfterencias. de las 

na designada por el 
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"vez que sean legalizadas llas escrituras de Ceslone o dones: sociales l 
conforme a la Ley, la Integración y Pago del Capil, Oiañía, quedará : 
repartido así: | re Zpata * 

SOCIOS O PPARTICIR. CAPITAL TOTAL] PORCENTAJE 

ANGEL VEGA PEREZ, | 48.000 US$ 1.920 80 | 

Lo EDDA SOLORZANO MENDOZA 6.000 240 LO | 

MARIA E VEGATPEREZ | _ 6.000 210 10 ¡ 

“TOTAL: | 60.000 US$ 2.400 100% 
203 | 

' 

00 2- RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE NUEVO SOCIO.- Con respecto a . 
o este segundo punto del orden del día de la presente junta, y en razón de las ceslones 
... y transferencias de las participaciones sociales que se autorizan en el punto anterior, : 

e. los socios que conforman la Compañía de manera unánime resuelven, admitir como | 
27% nuevo socio de la Compañía, a la señora María Elizabeth Vega- Pérez, la misma que , 

e tendrá todos los derechos y obligaciones que poseía el socio cedente, el mismo que 
deja de pertenecer a la Compañía. 

Resueltos de esta forma, lodos los puntos del orden del día de la presente junta , 
Universal, los socios conceden un receso, a efectos de que la Secretaria de la misma . 

, 4 A redacte el Acta respectiva; una vez realizada y dado lectura a su total contenido, : 
, i Pos todos los socios reunidos eh esta Junta, acuerdan unánimemente aprobarla en todas 
2 +. Sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo las 18H20, y firmando para , 

- 2 constancia, todos los socios sy Secretario que certificada. ' 

Ce ECON. AN dE RAFAEL VEGA PEREZ 
DN - Gerente Gener    

3 CAR ÉNTES CAMPOVERDE | 

| 
! 

' 
” . ! * o. " ; Lido ¿ 

y mera a A . 4 4 
. a 

Sober ta oa a AN pr rra an 00% cnircacdol Strada



Inveg co. ltda, y E 
SOCIEDAD MADERERA: 0 | | o 

CERTIFICACION UN 

En mi calidad de Gerente General, y por lo tanto Representante Legal de la 

Compañía “INDUSTRIAS VEGA - INVEG CIA. LTDA.” y en cumplimiento a lo 

«dispuesto en el artículo ciento trece (Art. 113) de la Ley de Compañías vigente, me 

permito Certificar que, en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía, celebrada en. esta ciudad de Santo Domingo de los Colorados, el día 

viernes ocho de junio del dos mill uno, con el consentimiento unánime de la totalidad 

del capital social que estuvo presente en la citada Junta General, todos los socios 

presentes y que conforman la Compañía, en forma unánime autorizaron las Cesiones 

de Participaciones Sociales y Admisión de nuevo Socio a la misma; por lo que, con la 

presente certificación doy. cumplimiento ya la aludida Ley, y el señor Notario 

incorporará en el Protocolo o insertará el mismo, en la correspondiente escritura de pa 

Cesiones de Participaciones Sociales que se realicen, y a fin de que surta plenos | 

efectos legales. po 
] ! 

o 
Quito, as de Junio del 2001. Dr. Alfemso 
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Zo ELLO. CONFIERO ESTA 

STICIPACIÓNES  —SDCIALES 

Ha TORGADO FOR: SR, 

¿ SEMOREA. A FAVOR. DEz 
Y FIRMADA EN QUITGeá TRES 

       
           

    

  

ROBZON: Al margen de la matríz de la escritura de constitución 

de la compañia "INDUSTRIAS VEGA-INWEG CIA. LTDA". de fecha 14 

de Septiembre de (19% otorgada ante el doctor Manuel José 

Aguirre, cuya proteccolo se encuentra a mi cargo. tomé nota de 

la cesión de participaciones constante en la escritura cuya e 

copia certificada antecede.” Quito, once de dulio del dos mil 

LAPICO 

  

NOTARIO VIGESIMO 
ZITUNDO 

DEL CANTON Qui. 

  

Con esta fecha queda inscrito el 

Documento que anfécede en * 

Registro de Lom20, uo, 

Tomo No. 33 Inscripción No. _£0.— 

> epertorio No,_6/%.. 

.Dmgo. delos Colo dosa, /£- 2007 . 
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